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^^ovzxcx^. i^i^ ce^no^a^.
i►►v,r,^cls 1° í,ao lsyes ubiigarla es la Far^a:s, islas Bz•

4^^ y Ca^ aeia*, á la,^ vsint+ d{ss de su proraulgJación, rri Pa
^^ xa se ^fieq,w,eie^ae ^^tra ^was. :?s ontie+Ld« hoc•t,a la prcmnl-
^i^at ol slía es fae tosLU3tia :a i^servlón da la lay en la^ C^a..

^ío3.

p, ^^.'' La f^^xa.aoia ds las lvysa no sxcnaa de sr^ cum-
^a^^fLiti^s► , .

^• 8•° I.as ioyas no koadrb^ ofeoto rataosativo, ei ao á.is-
;>^s la ocxtxaria. (Códiyo eiuil vigente).

^+a2 dacrak• de .8S da dbrl3 de 19^U.-Art. 23. Las Oorpcra-
^=+^ j^:evincialos y tnuni.cípalee abonarán, en primer tbrmi-
^^f ^ lrQtariO ó ^:?iATi09 ,jAB a^?/:r1o8II la8 6uDA3ta8, 1C5 d6
^^w,s por rllos dacR.^gadoc y lus empleruer.tos adelant^.dos
^^r ^rs uoismoA, así uomlo ios de•reehos de inseroión de !os
^0=!m^os en Ioe j^ sriódioos otioic.ter^, cltidaudo de •reíntegre,rse
d^ ^?^aa,ta,3t^, ní J^ 3?At^^B[ó, dN^ tL.j GT`,9 fAtsl de los referidos
^^. de umyo o,^xgo Won, oon a:n•+glo i iu dirapnesto ea L
^ 8.; dal aurí,. 8 ^ •

P^^. TE OFICI^L

f ^^dia ^^^ ^os^^ejo ^^ ^in^st^o^ }
_.. ^

(l^aceta del dia. 15 de Octubre.) ç

S. ^. ©1 RFY (Q. D. G•) y Augusta ?

^1 Familia continúan sin novedad ^
enaui 4nnportante sa'ud.

^in;st^ri.^ ^e I^ Gi.^^^^acibn
Núm. 2GG7

REAL ORDEN

I1mo. Sr.: Los criminales atonta•
dos que deade hace algún tiempo vío
nen perpetrándose en Barcelona, y de ^
manera imperiosa, por ser más re• E
ciente, ol realizado en la Rambla de ^
las F'orea, que llevó el luto á tantos •
b0gares, suscitando indignada protes-
ta en toc?os los espiritus, reclamaban ,
de modo urgente la adopción de me•
didas Qxtraordinariae y proporciona•
daa á la mugnitud do tan reprobables •
sucesos para garantir la seguridad de
las personas, prevenir delitos de tan-
ta gravedad y, cuando esto no fuere
Posible, pPrseguir y descubrir á sus
autores, aientados por perniciosos
e^emplos de impunidad.

^Para lograr talea flnes, que en los
Paiaes cultos son la salvJ^guardia de
10s más sagrados intereses sociales,
reeultaban insu8cientes y notoria-
mente exiguos los cróditos consigna•
dos en el presupueato. Unánime la
°pinión pública en eate punto, y eien•
d0 sus demandas tan apremiantes que
el satisfaeerlas no admitia domora,
104 poderee públicos no hubiesen lle•

á causa de no ha-aado sus deberes si ,
llars© constituídas las ('ortes, y por ^

BIISCR[PC1ÓN PARTICULAX ^

^ ^s^^ ^ebbtae. FIILR^ Ds obanos^ Pesetas.

IIa mas. . , . . . g G^n mec+. . . . . . 4
'1`r[J^eetn►. . . , . 8 2b R`rimeAtre. . . . . 11 2b
^i8 rC66Ep. , . . 1^ b0 Q.°iH J.IeA(fH. . . . . 2^ b^ :
IIn año. . . , . , 88 II1J año• . . . . . 46 i

^r'er.tro aualeo, 4C e^et^.oa de pea^ta.

Ss p^bJlvr toCo^ low dlwr, aYaepto los Qomingos•

N(.`TA IMPOETANTE.--InmeQiatamente qae loa eefioree
Alcaldes y 6scratar.ad r,^ciban este I3or.uTlx ^iispondráu qne

se fi,le u n sjempiar en el sitio de a^stumbre, dor.de pern.wno-

oará hasta el sscibo deI nfimero eiga.iente,

respetos á fórmulas y requisitos lega
les, dicta^ios para circunatancias or- '^
dinarias, no acudiesel: á remediar la ,
neceaidad sentida y manifiesta, res• ^
pondiendo á lo que eaige el buen
nombre de ]a Nación y evitando, en '
la medida de lo posible, hechos tan
escandalosoa y criminalea como los `
rea'izados en la capital de Catalufia. '

Teniendo en cuenta estos justiflca :
des mot.ivo^, el 11linistro que auacribe
est^mó que era inexcusablo obliga•
ción suya iniciar el oportuno expe• ;
diente para allegar los recursos nece-
sarios, y sin perjuicio de realizar en
su día el propósito do ltevar á 1;^ prác• •
tica un plan completo de organizacióu
y aumento de la Policia gubernativa,
sometió al acuerdo del Consejo de Mi- .
nistros la concesión del crédito extra• ;
ordínario preciso para crear una Sec• '
cibn de Policía de Seguridad, consti• ^
tuída per cuatro compañias, con la x
misión de cubrir el aervicio perma• ^
nente en las calles de Barc©lona, por 5
considerar que, relevado del mismo •
el personal de Vigilpncia que hoy lo !
presta en aquella población, podria ^
dedicar tods^ su actividad con mayor ^
eficacia al cumplimiento de los debe-
rea que le son propios. Pero eviden•
ciadas también, por los hechos indi-
cados, las deficiencias do que adolece
dicha policia y en general la asigna•
da á las demáe provincias, sin rela•
ción ni enlace alguno entre si, ae im•
ponia con igual fuerza la necesidad
de crear un organismo dependiente
directamente de este ;yiiniaterio y sus •
ceptible de ulterior deearrollo que, ^
desligado do todo otro servicio, uni• ^
ficara las investigaciones, encami•
nhildolas rectamente al descubrimien ^ ;
to de los autores de los atentados co-
metidos en Barcelona y do cuantos
hechos, por su carácter é importan• E
cia, requieran el empleo de elemen• ^
tos eatracrdinarios. •

Lae Layes, órderes y aJ^anci.os qae se ass,nden publicar en
los d3oleti►^ca Oficiales so ban de remitir al 3efe politico rErpe°-
tivo; uor cuyo oonducto se pa^•i:r4n á los editores de los mea^
oionad^s periódicos. ' •

(Ordenee de 2 de Abrii, de 3 y 21 de Qoinbre de lbb4.^

Los señoree SecreEaríos cuidarán bajo sn más eatroch.s
reaponc^abilidad, de conservar loe níSmeroe de ests Bor.ATTN,
aoleoei.onadoa para sn enenadernación, qde dPberíi ^rcri!ic^rso
ai final de cada aBo.

AnvssTSxozs. Conforme con la condición 4.a del pliego
qne hx. s^trvido de bwte paru la subasta, no ee inee^tará ning^n
ec?futo ú alixwc.i^ quu eea c^ inatauciw de pa,:te sin qne ab^.:en
los iaterasados el iYUporto de eu pabliccciós, ó garantice^L el
pago, ú razón de 26 cántimos por línea ó parte de ella, y la
^enta ds n+^meros sneltos á 40 cóntimos. '

Aceptada la propuesta por el Con
sejo de Ministros, y concedido por
Real decreto da 5 del corriente el cré•
dito extraordinario de 113.726`66 pe•
setas para implantar los menciona-
doa servicios desde 1.° dsl mes de No•
viFmbre próximo, procede acordar el
r.ombraraieato del pHr^onal interino,
debiendo el de la Sección de Seguri-^
dad acomodarse en lo poaible á lae
disposiciones de loa Reale^ decretos
de 23 de lklarzo y 4 dy ^iaso úitimo,
ai bien sólo en lo relativo á las condi•
ciones da quienes hayan de ser nom-
brados, ante la impoaibilidad, por
apremios del tiempo, de cumplir las
formalidades y plazos quo para tos
concursos se señalan, y en cuanto al
personal del nuevo organismo creado
para servicios especialea, si ha de
cumplir el objeto de su croación, q^.•e
no encaja en las disposiciones cita-
das, debe ser eacogido libremente, sin
limitación alguna, atendiendo sólo á
los méritos y antecedentes de idonei-
dad de los nombrados, como prenda
segura de que la escasez de número
y de elomeutos será . suplida con la
actividad, el entusiasmo y la abne•
gación personal, porque este ensayo
do un organismo rYtil no respondería
al propásito que le inspira si no des-
cansara en la reaolución flrmísima é
icflexible en el í^Iinistro que suscribe
de nombrar á aquel(os que, á las ín-
dispenaablos condiciones de morali•
dad y honradez, reunan mayoros ap-
títudes y ofra$can garantias de ser
los más perapicaces é iluatrados,
cuenten ó no servicios en la Admiuis•
tración ó en el Ejército.

En virtud de e4tas consideraciones,
S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer:

1•° El $ervicio de Policia de Segu •
ridad creado para Barcelona por Real
decreto de 5 del corriente se presta
rá, con estricta sujeción a! reglamFn-

to de 4 de Dáayo último, por la fuerza
^ quo en la plantilla aprobada se espe•
; cifica. El nombramiento definitivo da
4 Jafes y Oflciales g de las clases y
^ guardias se acomodará á lo precep-
i tuade en los R.eales decretos de 23 de

^ ñiarzo y 4 de D'Iayo últimos. El Jefe y

fi 08cialos oeran nombrados int©rina-•
' mente entre los que reunan las con•
^ diciones del art. 4.° do ]a primera de
^ las Citadaó dispesiciones, y la3 claeey

' y guardias, tamb:óu interir.ama^lta,

^ eutre licenciados de la Guardia civil,

y en su defecto,del Ejército,que acro•

diten su buena constitución fisica, ser

menor^s de cuarenta y cinco años y

^ tener la estatura miuima de un metro
1i60 milímotres.

Los que aspiren á de^empeñar into•
, rinamente dichas plazaa dirigirán sua

instancias ó. este ^inisterio en el pla•
zo de ocho dias, contados desde el si-
guiente al eu que aparezca esta dis-

^ posición en Ia Gaceta de 112adrid,
^ acompañando su hoja de aervicios y

certificaciones del Registro Central
de Penados y facultativa de no pa^e•
cer enfermedad quo les imposibilite
para el servicio.

2•° Se establecerán en Barcelona
cuatro Prevenciones para loa servi•
cios de Soguridad, á los efectos y con
las condíciones determinadas en loa
articuios 57 al 65 inclusive del regla-
meuto de 4 de Mayo último, autori-
zándoee al Gobernador civil de la
provincia para contratar provisional-

^ mente el arriendo de locales é insta-
lación de dichae oficinas.

8.° Se crea en este Ministerio, ba^-
jo la dependencia inmediata del Mi-
nistro, una Sección de investigacio-
nes y servicioa eapecialea de policia,
la cual los préatará indistintamente
en bladrid y en lae demáe provin-
C1R6; y constará de un Jefe, con el ha-

: ber r,nual de 5 000 peeet,^s; de euatro
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Ine..pectores, r,on el de 3.000, y de 16
agentes, con ol r^e 2.000.

Este per^onal no disfrutará sabre-
eueldo alguno mientras permanezca
en Madrid, cualquiera qua sea la ín
dole ó importancia de los servicios
que ee le encomienden; pero cuando
aalga de eata Corte, para atender á
1os gastos de hoepednje y demás que
se ►e ofrezcan, percibiré la indemni-
zación diaria de 10 posetas el Jefe,
7'60 ppsetaslos Inapectores y 6 pese-
tas los agentes.

4.° Dichos funcionarios serrín re
conocidos y consíderados como agen-
tes de la Autoridad gubernativa.

^.° Todo este personal 6erá nom-
l^rado y separado libremente por el
miinistro, quien ordenará los servi-
cios que haya de cumplir, lo miamo
en Madrid que en las demás provin-
ciaa.

6.° Con el fin de uniflcar Jos tra-
bajos de la policía y facilitar elemen•
tos á la Sección de Investigaciones y
Servicios especíales, los Gobernado-
res civiles cuídarán de poner inme
diatamento en conocimiento de este
lyiinisterio cuantos hechos lleguen á
su noticia y que por su importancia
ó ramificaciones fuera de la provin •
^ia respoctiva lo requieran.

D3 Real orden Io digo á V. I. para
su conocimiento y efactos consiguien •
tes. Dios guarda á V. I. muchos años.
biadrid 8 de Octubre de 1905.-(^ar ^
cía Prieto.

Sr. Subsecretario de este )ltínisterio.

(uGaceta„ del día 10 de Octubre.)

^r . -. ______

JEFATURA DE N^^NA^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1^ útn. 2686

Número del egpediente 6.844

Dou Alfredo de DSadrid•Dívita, In^eniero Je-
fe del D.strito mic ero de C^Tdoba.

Hago saber: que por don Dionisio
Carabaños Moraleda, vecino de Villa
del Rio, se ha presentado en el Go•
bierno civi! de eata provincía una
instancia, fecha 9 de Octubr© de 1905,
^solicitando se le concedan veinta y
cuatro partenencias para la mina de•
nominada Santa Laura, de mineral
cobre, sita en el término de biontoro
y paraje denominado dehasa Bañue•
los, propiedad de D. Farnando Sepúl•
veda, y eitio llamado Ceacejo; eata
designación ocupa parte de la dehesa
de Lae Peñuelas 6 Cerro Pulia; cuyo
regietro le ha sido admitído por de-
creto del aeñor Gobernador de 9 de
Octubre de 1905, salvo mejor dere•
cho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida ]a fuente
del Ceacejo, en terreno de ID. Fernan•
do Sepúlveda, unos 4 metros de la
]inde de las dos dehesas menciona-
das; desde dicho punto de partida se
medirán 100 metres al N. y primera
estaca; de esta al E. 600 y segunda;
de esta al S. 200 y tercera; de esta al
a. 1.200 y cuarta; de esta al N. 200 y
cluinta, y de esta á 1a primera 600
metros, para cerrar el perimetro so-
licitado.

BOLETIN OFICIAL DE La PROVINCIA DE CORDOBA

^ Lo que se publica de orden del se
^ ñor Gobernador por medio de este
1 edicto para que en el^ término de
^ treinta días puedan producir sus re•
^ ..t.,.,,^.,:...,..^ ......F.,....,., ..t ,...F ^A .i.,

la ley, !os que se crean con dereeho
para ello.

9 dCó E1d b O b d 1905x r o a e ctu re e .-
; Ingoni©ro Jefe, A. de ílQadrid-Dávila.

^

.^^.^ri.^%^.^^3 ^.^ ^.^^^ ^^

CARCABUEY

Núm 2f73

Don Pedro García Gómes, Alaalde conatitn-

• tncional de esta villa.

Hago saber: que por don Joaé Be•
nitez Ramirez, mayor de edad, y de
eata vecindad, se pre?entó escrito en
e^ta Alcaldia, con fecha 24 de 11ZIayo
último, en el que pretende la baja del
]iquido impr.nible de cuatro pedazos
de tierra que fueron viña, al sitio de
Cuvillas, de este término, de 145 ce-
lemines, 32, 6 y 3l4 y 29 y 1l2 cele•
mines de cabida; dP otroa cuatro pe^

AYUNTAMIENTO

AÑO DE 190^.

dazos, de cabida 28, 19, 12 y 13 ce'e•
mines, en Garcigonzález; 15 celemi-
nes en l03 Bermejales; 50 celomines
el Cerveral, y 5 colemines en la
Fuente de la Encina, por que todaa
vienen pagando camo viñas que fue-
ron deatruidaa por la filcxera hace
ocho ó diez años, y hoy aon casi nu
lcs aus productos por est^r dedicados
á olivos de muy mala calidad, ]os 32
eelemines en Cuvillas y los 50 en el
Cerveral, y las demás á paatos; cuyas
fincaa, reconocidas por doa vo^alos de
la Junta pericial, resu!tá ser ciarto
haber desaparecido hace tiempo por
la filogera la viña y eer de maia cali-
dad los planton^^e de olivo de las dos
citadas 8ncas, por lo que procede la
baja solicitada, y asi lo acordó la Jun-
ta pericial de mi presidencia.

Y para conocimiento de los contri-
buyentes de este término, se expone
el egpe:liente al púb^ico on oeta Secr.e-
taría Capitular por términ^ de diez
dias, durante los cuales se admitirán
las reclamaciones que contra él se
promuevan.

Carcabuey 10 de Octubre de 1905.
-Pedro Garcia,

DE PUEN"I'E GENIL

Núm. 269I
bII'^ J)F ^CTUI^IL^

PEES ^iPUES^T® .I^E I^^AST®St

Distribución de fondos por capitulos ó conceptos que, para satisfacer las
oblígaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las dísposiciones vigentes:

Capitulos

Obligaoiones de pago

OBLIG^CIONES ^Inmediato.I Diterible,

Pesetas. ^ Peaetas.

Gastos del Ayuntamiento. . ^ 2126 35
Policía de seguridad. .. 458 G^i
Policía urbana y rural. .. 1875 5:3
Instruccíón pública. . . :151 25
Beneficencia. . . . . . 1329 35
Obras públicas. . . . . ! 231 75
Corrección pública. . . . .Í 180 02
Cargas. . . . . . .^I1559 52
Obras de nueva construcción
Imprevistos. . . . . . , Í
Resultas. . . . . . . .3 a

TOTALES. . . . . .18212 43
t

130 90
41 66
187 60

^ I

1541 75^

166 66

2318 57

Volnnta- ' Total.
rios.

Pesetae. ! Peaetaa.

^ ; 2257 2^
^ I 500 92
^ , 2063 13
= 351 25
D 1329 34
^ ! 1 ^73 ^0
^ ! 280 02

1Z0 83 1168U 35
^ 166 66
^ 250
b ^ ^

120 83 206^1 83

En Puente Genil á 1.° de Octubre de 1905.-E1 Contador, Luía Pozuelo.
Dada cuenta en la seaión del 7 de Septiembre de la distribución de fon•

dos que antecede, el I(mo. Ayuntamíento acordó aprobarla en todas sus par-
tes, entendiéndesele adicionados, y según su caracter, los pagos no efectua-
dos en meses anteriores del ejercicio, en la proporción de los ingreaos á rea-
lizar y á los efectos que determina !a ley Municipal vig©nte, Reales decretoa
de 23• de Diciembre de 1902 y 27 de Agósto de 1903, así eomo la Real orden de
28 de Enero de igual afio.

Puente Genil 8 de Octubre de 1905.-E1 Secretario interino, Rafael Abau•
rre.-V.° B.°: El Alcalde, José Maria S^,nchez.

CABRA

Núm 2692

Don Rafael Mesa Lncena, eegnndo Teniente
y Alcalde acoidental de esta ciudad.

Hago saber: que habiéndose acor•

dado por la Junta municipal, en se-
sión de 22 de Septiembre f^ltimo, ce-

lebrar conciertos gromiales para ha•
cer efectivos durante el prógimo aña
de 1906 los derechos de consumo co-
rrespondientes á todas lae especies
tarifadas, ezcepto la sal, que se ven •
derS por el Ayuntamiento á la exclu•
siva, los cosecheros, fabricantes, ea•

pecu'adores y traficantes de eate tér•
mino pueden constituirae en gremio y
acordar lo que eat^men conveniente á
aua intereses rospecto al asunto, á ca•
yo fin se les convoca por medio del
preaente para que concurran á estas
Casas Consistoria:es en los dias y ho•
r, as que á continuación ae egpresan;
advirtiéndoles quo para soticitar y
aceptar el concidrto es ináispousable
que lo acuerden laa dos terceras par•
tes de loa interesados, y quo entre es•
tos paguen más de la mitad del im-
porte total de !as cuota3 que por con•
tribución territorial é induetr^al rela-
cionada con la eapecie ó especies ob•
jeto del concierto deban satiefacer to•
dos los que han de entrar en él.

La cantidad asignada á^ cada espe•
cie consta en ei estado presupuesto
que se halla de manifiesto en esta Se•
cretaria.

nías ^ laoras se^íalados pa^•a. las con•

ferencia ĉ .

A1 gremio do carn^^s la.^tar e^, va•
cunas ,y cabrias, el dia 23 dal corrien•
te, á las once.

Al de carnes de cerd^ fresca y ea•
Iada, el mismo día á las doce.

A1 de aceites de todas clases, el
mismo día á las trece.

A1 de vinos de todas c^ases, el mis•
mo día á las catorce.

A1 de vinagres, el día 24 de este
mes á las oncF.

AI de cerveaa, el mismo día á las
doce.

A1 de licorzs, el mismo día á lab
trece.

Al do aguardientes y alcoholes, eI
mismo dia á Ias catorce.

AI de arroz, ^•arbanzos y sus hari'
nas, el día 25 del actual á las once.

AL de cebada, centeno, maiz, mijo,
panizo y sus harinas, el mismo día á
!as doce.

A1 de Ios demás granos y legum•
bres secas y aus harinas, el mísmo
dia á las trece.

A1 del peacado del rio y mar, sus
escabeches y conser vas, el mismo día
á las catorce.

Al del jabón duro y blando, ei día
26 del corrien:e, á Ias once.

A1 del carbón veget^l y de cok, el
mismo dia á las doce.

Al de las consexv^i4 de frutas, el
^ mismo dia á las trece.
4 A1 de horta':izaa y verduras, el mís•
; mo día á las catorce.
^ Cabra 10 de Octubro de 1905.-Ra'
^ fael lttesa.-Por mand.^do de eu sello•
^ ría: Joaquin 3lora, Secretario.

^

^
j
1

AL^iEDIVILLA

Núm 2691
Don Antonio Vs^a, Alca'.de cr,nstitucional de

esta villa.

^ Hago eaber: que encontrándoae va`

^ cante la plaza de Médico titular de ea`
^ ta villa, por renuncia del que la des-

empeñaba, se aauncia al público p°r
medio del preseute para que pueda
ser solicitada en provisión por los Que
se crean con derecho á ello á cuyo,
efecto presentarán sus instanciae ^
la Secretaria de este Ayuntamientor
dentro del término de veinte dias.

Almedinilla 10 de Octubre de 19^'
i --A. Vega.
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16 DE UCTUBRE D;^ 19t>fi

AYUNTAI!/IIE^T'O DE A.GUILA.^
r.,-^-^+.^ V^r

Número 2695

11^p^ de Octteb^-e de Y90i.

i^ISTRIBUCION de fondos, por grupo3, para Patisfacer las ob ig;^ciones do dicho mes, ncardada por el Ayuntamiento
y formada con sujeci.ón á lo que dispona el Real der,reto de 23 da Dfciembre de 1902 y R^al orden de 28 de Enero
ú! tim o,

Gral^°S se-i CAPITIIL03

l^nelR,ea1: á qne corre=ponden en el
decreto, I presnpuesto.

C01C^.PTO^

G9.STOS OBLIGATORIOS DE PAGO INi1dEDIATO

3.°

1,°, 6.° y 9,°

^

Los de aeguros, eontribuciones é impuestos relativo^^ á los
bienea y capitalea del Munic+pío, y loa de su adm^nistra•
ción, conservación y reparación .......................

Persoual y matarial de instrucci.ón públíca que le eatán im-

Peae aa.

3so ^7

7.•
8°
9.°

:0,°
11,°
lp,o

2p.o

?.o

, pueatos por las leyea y di^posíciones emanadaa del (30
bierno ...... ... ..... ... . .. ............... .. .

Personal, material y manutención da preaos pobres de las
prisiones prevent+vas de partido judicial y los de las mu-
nicipales, construcción, consorvac^án, repa^ración, reforma
ó alquiter de lcs locales correspondientes. . . . . . . . . . . . 722 33

^ Locales y mobi[iario de los Juzgados municipales.. ........ b
J.° Material y sostenimiento da loa EStablocimientos de benefi

cencia, socorros y c•onducción do transeuntes y emigrados
pobres y socorros domir,iliarios. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

^
69 16 ,18.476 36

1.° Suscripción al BOLETIN OFICInL y á la Gaceta de Nladrid. .. 6 66
9°
9.°

Encabezamiento de consumos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contingente provincial y sus atrasOS .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.252 25
3.591 41 i

9.° Suministros al EjBrcito ........... .... . .. . .... ... ....... 22ó
3.° Sanidad é Hijiene .... ..... ......... ..... ........... 53 1G

3.°, C^.°, G.° y !).°

1.°, 2.°, 3.°, 4,° y 6,°

1.°, 2.°, 3.°, 4.° y G,°

l.o

1,°

Intereaes y amortización de loa empréstitos, el importe de
las obligaciones y contratos celebrados y de los réditos y
consecuencias de los mismos, de las deudae, cenaos y pen
sione3 reconocidaa y liquidadas y demáe cargas. ...... ..

I,os que egijan el cumplimiento y aplicación inmediata de
lasleyes.... .. .. ..... ..... ......... .... .

Jornales, aalarios y^loe habetes de todos loe servidores del
Municipio ó individuoA de las clasFS pasivas cuya retribu
ción no exceda de 1.C00 peaetas anuale^e . .. . . . .. . . . . . . . .

Obligaciones á que H© refi.•re el grupo 15, art. :3 ° del citado
Real decrato, ya se trate de deuda^, empréytitos, ajustas,
remates ó couciertos para los servicios corrientes.. ....,.

Franqueo de la correspondencia, papel y efectos timbrados
para los libros de actas y otroa documentos o8ciales. .....

Calamídades públicae. . s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFFRIBLE

1.°

:i9,o

6.° Construcción, conservación y reparación de las obras públi
cas... ...... . . ..........:........................

Po;icia de seguridad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Policía urbana y rural .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Improvistos ...........................................
Fomento dal arboiado .................... .............
Valor de los lotes adjudicados ó rapartidos á títalo lucrativo

por aprovechamientoa comunales á que se refiero el pá
rrafo último del art. 134 de la ley blunicipal. ...... .....

PerAOnal y material de las dependencias y oficinas, y los da
representación del Alcalde y Ciases pasivas cuyo haber
esceda de ^.000 pesetas....... . . ..................

Los de impresiones, anuncios y demáa neceearias para 1a pu
blicidad de los actos municipales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

03 33
1,°

QASTOS VOLUNTAR103

q° Featejos púb?icos .. .. . . . . . ... .. . . . . .. . . . .
Fundación 6 construcción de nuevos Establecimientos de en

seflanza ............ .......... .. .... ..... ...
Subvoncibn de farrocarriles y otras obras•d servicios conve

nientes al interés público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL GENERAL...... ... •„

3.388 02

2.778 4G

2.699 26

12 54

2^0
166 G6

108 32
83 33
8 33

141 10
2 60

-1 16

40

TOTAL

por grnpos.

Peqetas.

40b 07

•10

, ^ 18 921 41

^

^$r ntá y un céntimosnción
asciende á la egpresada cantidad de diez y ocho mil novecientas veinte y una pesetae

t Aguilar á primero de Octubre • de mil novPCientoa cinco.-E1 Alcalde, Elipio del Pino.-P. A. D. A.: El Secre-
ar10, Joaé A, Lucena.

^

^

3

LA RAMBLA

NGm. 2C74

Don Rafael del Roeal I^Ioreno, Alcalde conati'
tncional de esta ciudad.

Hago eaber: que deblendo en breva
confeccionarse el padrón de carrua-
jea de lujo, egistentes en esta locali-
dad, eujetos al impuesto especial deI
mismo nombre, en confoTm^da3 A lo
ordenado en el art. 20 del reg^amentof
de 28 ds Soptiembre de 1899 y Real
orden de 16 de -Junio de 190t), por et
presente se invita á cuantos vecino^
alcance la obligación de tributar por
dicho impuesto, para que dentro del
término de veinte diaa, á contar des-
ds la fecha de oate edicto, prosenteg
en esta Alcaldia relación duplicada
de! número de carruajes y caballe-

rías de lujo que poseen eii este térmi.
no; bajo »parcibimionto, en caso con-
trario, de que iar iacursos ea la pena-
lidad prevista en el capitulo 4.°, pro•
bada que sea la defraudación á la Ha-
cienda.

La l^ambla 10 de Octubre de 1905.
-Rafael del Rosal.i

PALENCIANA

Núm, 26

Don Jesé Carreí-a Ramírez, A'.calde oonetitaL
cional de eeta villa.

Hago saber: que on cumplimiento
del acuerdo adoptado por el Ayunta-
miento y asociados, se arriendan á
venta libre los darechos que deven-
guen en esta pob!ación y su término,
durante el prbximo afio de 190G, laa
especies de consumos comprendidas
en la primera tarifa con eaclusión
del trigo, sus harinas ó pan cocido, ee•
gún lo egpresamente determinado en
eI art. 23 de la ley de 19 de Julio úl-
timo.

Los aguardientee, rón, alcoholes,
licores y sal, utilizasdo el derecho
que concede á loe municipios de eate
vecindario el Re^al decreto de 17 de
Abril de1900,se subastarán en A1 mis-
mo acto con facultad de venta egclu-
siva al por menor.

EI remate al efecto tendrá lugar ea

estas Casas Consi3toriales, desde las

doce á las catorce, al diasiguiente dee •

pués qua transcurran diez deede la
inierción do este anuncio en el BoL^•

TIN OFICI©L dela provinC1a.

Durante la primera hora no se ad-
mitirá proposición alguna que no cu•
bra ]a cantidad de 17.760`06 pesetas
que importan los derechos del Teao-
ro, según los cupo3 que fijó la Admi•
nietración de Hacienda en 17 de Agoe-
to último, y recargos autorizados.

Si durante la primera hora no hu-
biese licitación, en la segunda se oi-
rán proposiciones por ramos separa-
doe y por la cantidad integra que ^
cada uno correeponde en el eatado 6
presupuesto que, como el pliego de
condiciones baae para la subaeta, ta^
rifa y demás antecedentas, se halla
de manifiesto al público en la Secre-
taría del Municipio.

Para poder í nteresarse en la anbas-
ta es preciso depositar en el acto de
la misma ó con antelación en la Oaja
del Municipio, una cantidad en metá-
lico equivalente al 5 por 100 del tipo:
señalado á cada uno Qe los ramoe qusr<
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la proposición abrace, y que la perso

na en cuyo favor se adjudique el re•

^^atP deberá prestar fianza en metá•
iico á flncas libres documentadsa por
valcr de la cuarta parte del importe
^$el arriendo.

Paienciana 11 de ©ctubre de 1905.
--Jo^é Carreira.

EIVTCINAS REALES

K úm. 4G89

Don Jnf n González Ramírez, menor segnn•
do, A:calde c^ nstitucional de ssta ^illa.

Hago eaber: que no habiendo tenido

efecto por fa!ta de licitadores la su-
basta ce'ebrada en el día de hoy para
el arriendo á venta libre de los dere•
chos de ccnsumos y recargos autori•
zadc•F de et;te pueblo, para el año en^
trart^ de 1906, se anuncia un sPgundo
y ú nn o rEn^ate que tenárá lugar en
el r a^ óu de sebiones de esta Casa
Ayut^tamicnto desde lae diez á las do•
ce horas c:el día 22 del corriente mes,
^,nte la comíFión designada al efecto
y bF^jo lŭ s mismas cond^r,iones eata-
blecadas para el primero, eirviendo de
tipo para la subasta el importe dei to•
tal cupo y recargos, cuya cantidad
aparece publicada en el BoLET1N 0^1-
ciAL de esta provincia, c úm. 238, res=
pectivo al viernes Ei del actual, admi-
tiéndose propobicionep por laa dos ter.
ceras partes de aquella auma, y por
tiempo de un ailo solamente.

Las garantías que han de prestar
3os que tumeu parte en la subasta, son
las m>`mas eg;gidas en el edicto pu•
blica^o en rc^petido peribdico oficial.

Encii^as Realea 12 de Octubre de
^9os.-Juan (ionzález.

IZNAJAB

:^ úm. 2690

Dcn Joeg B.otales lliellado, ©Ica'de etnstitu

cional ds esta villa.

Hago saber: que Ia primera subas•
ta par a el arriendo en venta libre de
todar^ las especies de conEUmo de este
término, ccmprendida la sal y el al-
cchol, agvardiEntes y licores, para el
ar^o de 1906, se celebrará en estas Ca•

,
L U C E N A y caso de sor habida, sea puesta árriente mes, y horas de diez á doce ^

N^^m. 2s53 disposición de este Juzgado.
del mismo.

Dado on Lora dal Rio á once de Oc-- Don i•': ancisco Lucas t^uiz ds Cas^.roviejo ysta ha de tener 1dicha sub ;Que a u

,d c icio-ó 1 ly C('in SujeCl n a p lego e OD trnccidn de la misma y su partido. fi .
nes ue está de manifiesto en Ia Se•

; do Poves. ' ^agos y sueldos .
q Hago saber: que en las diligencias 1

Rese^ta de la cabatlería .cretaría de esto Ayuntamiento. de a remio ue se eiguen en este Juz• REPA^TII^IL1°TT®p q ^
Qae el importe total ó tipo minimo ^ d b h f ' Un burro elo r c' dc o so e u ioc t ant

+
gt , grr a er e ec as ^ pivas ^as cos e, ce• . il a•ista cobratorara la subasta de las e. e ies arren• rrado entero sin hierro. ^ ae consumos yp P,^ ^ á que ha sido condenado el proce3ado • , y

dables y recargos autorizadcs es el da R Juan Pedro Garcia Kamires, en causa ^^
'52.123 65 pesetas. ( que se le ha segu:do por el delito de y

Que la fianza que habrú de prestar• ^ hcn•s.n. hA mandarln RanAr ,i r,íhlina ^ ^^^^^^^ ^^ ^^^^^^Q^ ^ de revista.
se consietirá en la cuarta parte de la r subaCta, para su venta, por término ^ ^^•-"
cantidad en que resulte adjudicado el ^ de veinte días, la finca siguiente: En apoyo de la advertenaia
arriendo, debiendo depositarse en ia ^ Una suerte de tierra calma, aman- que s© hace en ta cabeza de este
Caja municipal. ^ chonada con a;gunsis plantas de oli-

Qua la garantía necesaria para ha- ^ vos pequeiias, á la edad de dos años,
cer postura será el b por 1C0 del im- y eituada en el partido dol Mocholar ó
porte del tipo minimo de subasta eg• ^ camíno de Cabra, cuarto cuartel mu-
presado, pudiendo éata depositarse ^ nicipal de este término, compuesta de
por cuaiquiera de los medios que au- ^ noventa y nueve áreas, doce centi-
toriza el art. L77 dsl raglamento vi• i^reas y setenta y seie decimetros cua-
gente. drados, equivalentes á diez y siete ce•

Que las proposicianes podrán ha- leminea, que linda á Levante con tie
cerse por uno ó más afios, no egce- ^ rras calmas de Joaquín f3orredera,
diendo éstos de tret?, siendo empero ^ I^corte con igual predío de don Vicen-
inadmisibles las que por cada uno de ^ te Antonio Torres Dluifoz, I'oniente

el día 25 d61 co-sas Consistoriales

I' t d ^d 1 I1 Burgos, Licenciado en Derecho, Juez mu- i tubre de mil novocientoe cmco.-lVla-u as a anasis a e

usca y rescwte de dtcha caballería, ^ á los amillaramientos de rústica ^
urbana. ' -

CE^^I^ICAI)®S
irlmesLra^®s aei t or tuu suN•' r,icipa e esta c:u a ^nter^no ds ^ns- rlano Halcón.-El Escribano Ricar- p' d'

^em p

dichos años no cubran la totalidad del
tipo mínimo referido.

Y finalmente que el remate se adju
dicará á favor del que resu`te hacer
la proposición más ventajosa.

Iznájar á 12 de Octubre de 1905.-
E1 A}caida, José Rosales.-E1 S©creta•
rio, Eioy C<<mpos.

^^^^^^^^^

GASTRO DEL RÍO

Núm zss^
Dos Rambn Tcpste de los Rios, Juez de pri•

mera instaacia de este psrtido.

Por bl presante edicto, acordado
publicar por providencia de ayer en
juicio ordinario de mayor cuantia
que se tramita en este Juzgado á nom •
bro de don Autonio Córdoba y Torres,
vecino de Córdob^, dirigido por el
Let:ado de aquel Ilustro Colegio don
Rafael Jimónez Amigo y representado
por el Procurador de este Juzgado
don José Aguado del Rio, entre otroa,
contra peraenas desconocidas y de
ignorado paradero, sobre cancelación
de cargas que afectan á la casa nú-
mero ocho antiguo y quince moderno
de la ca!le Ancha, de este poblado,
que linda á dE•recha entrando con ca•

^ con la carretera qua de esta ciudad
f se diriga á la de Cabra y Sur más te•
; rrenoa de José de Córdoba García,
^ cuya finca ha sido apreciada en la
: cantidad d® ciento veinte pesetas 120
^ Cuya subast3 y romate en favor del
; mejor postor tendr^, lugar al día vein-
• te y sieta de Octubre prórimo, y hora
^ de las catorce, en la sala Audiencia
; de este Juzgado, advirti©ndo que no
^ se admitirá postura alguna quo no
ñ cubra las dos tercéras partes de su ta•
^ sación, y que para totnar parte en
; la subasta deberán los lici.tudores con•
' eignar provi..mente an Ia mesa judi
` cial ó en la Caja Sucuraal de Depósi-
^ tos de la proviucia el di©z por cicnto
` efectivo dei valor de la finca, sin cuyo

requisito no serán admitídos; que s®
; han prese°^tado los títulos de propie-
.; dad, los cua!ea estarán. de mani8eato
^ en la Escr ibanía_ dei actuccrio para los
^ que quioran e:zamínarlos, sin que ten-
^ gan derecho á ezigir ningunos otros.

Dado en Lucana á veinte y nueve
^ de Saptiembre de mil noveciAntos cin•
i co.-Francis o Lucas Ruiz de Castro-
' vie,jo.-E! actuario, Licenciado Anto-
r nio P. de Burgos.
5

^ LORA DEL RIO

I^Totario ó Notarios que autoricea^
la su:r.aata, escrituras, y ein gene'
ra.l, toda clase da gastve que ooa'
siono la. subasta y for^~^t:112a,ción
iisl cantrato.

.E^rt. 9.° El aaxuncio ha.brá d$
cante::^er los pl'xdgos de condicio•
aes del contratc,, siernpr•e qrxe I&
ctaantfa total de óata e^c®da de
50.000 peseta^e.

Art. 2S. ^a: Corporaciones
provinciales y rnuniczpaies abo•
narán, en prinner térmí^ne, al No•
taxio ó Notarioa quo autoriLe^
las autrastas, laa derecho; por
^.llae devangadoa ^ loe suple^e^"
tos adelantadoe pvr los nit.s ►n
aeí como los derAChoH da ineer•
aíófl da los anurxuios en los l^r.
riódicos oficia,lds, cuidanela de re-
i;^.tngrarse del r©3na^n.rtte, ai lo
bubiere, del importe total de los
referidoe gastoe, de Vu^^o carga
aan, con arre^glo á lo a^ispugsto ep
lat regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacíones provimoia'
le+s y municipalee no proce^lar^^
al átorgamiento de la eecritur¢
de loa coiotratos en que t;al inB.

3

^ trumento público ae exíja, al^
! qu©, en el a.cto de r©far®nc:aa, eg'
^ hiban los rematantes el rasguar'
^ do de haber constituído la fia^nZA

N^ám.2688 R definitiva.
tsa de don ^auuel León Pérez, á iz• i

quierda otra de don Francisco Fueu
tes y por el fondo con Iw calle Trasto
rre, se cita y emplaza á dichos inte• á

resados deaconocidos y cuyo actual d
paradero se ignora, para que en el ^

término improrrogablo de cir,co días, ;
que empezc^rt^n á cont,^rso desde el t
siguient© al en que es`e edicto apa• ^

rezca iusErto en la Gaceta de Madrid, 1

Don Mariano IialcGn y Gutiérres da ^culir, 1 1
J^ez da instrucción de esta villa y su par- ^=-- - ^^
tia°.

i En la im renta del "^iiario de.Hago sabor: que en el mismo y por p
la Escribanfa del que refrenda pende ^ Córdoba^ Letrados ^i ^, ^e 118^1R^
sumario por hurto de la caballerta ^ de venta los impresos siguientes :
que al final se egpresará, de Ia pro- ^
piedad de Yascuai Luna bdartin, vori• ^ LA ►̂  ^^,^,^^„^
ficado del sitio Fuente del Casti ► lo, # para la colnpra y venta de Cába•
término de Peúafíor, en loc primeros ^; 1'idrías.dias do la d isegun a qu ncena del mea ^ ;arezcan en autos personándos® !com p ,

^ en forma, ccn praveución do que si no ^ de l^fayo ú'timo, en cuyo aumario se : Relaeiones jurada^
lo v©rifican dentro de este segundo ha acordado sapedír el presente para 1 3.

^ su inserción en ol Boletín 0 acial de ^ Y demás doCUmento^ para el p
^

término, á instancia del actor, se les ^ esta provincia y la de Córdoba, y^ drón del Registrn fi^>°al.declarará en rebeldía y se dará por ^
^ ccnte.=.tada la demanda. por el cuaí, en nombre de S. )1S. el

pre^u ^es^^sDado en Castro del Iiío á seis de Rey don Alfonso XIII (q. D, g.), en• p

^ Octubre de mil novecientos cinco.- cargo á las autoridades civites y mi - de gastos é ingresos carcelat^o^`
^ u.,...,^^ m,,,,,,f„ n .... .........^.,a„ a„ ^., 1ltareS F a^0ntes de la nOliría inñiris^l ^

oeiioria, José Delgado. ^ ordenen proceder y procedan á]a ^ A^.^j^]_,^^,1(,j•^j
b

JUS^IFIC^^NT^^

LI^I^AI^IIEN^®S
^'on los nuevos jmpuestas y x^'^-^

periódico oficial, q para mejor in- cargos.
teligencia dA cuantos en ©1 or-
den oficial ó particulai pnbliquen Libros é impresosanuncios. $ea cual fuere au ^,r^.
cedenela, áe insertan á contiriua- ^ p^a Juzgados municipales.
eión varios artículoe deI l^.eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegae de con-
dicianea ee coneignarán necesa-
riament©, entre otrae, Ia obliga.
eión del rematante de pagar loe
aa^uncioe, honorarios d®vengados
^r auple^me;^tos adelar►tadoa par ®j

LOS LIBR^S
borradores de Ingresos y (^asto^^°
B'Iáyores, Auziliares y de ^aja.

-- ^
Imp, de; Diario de Córdoba•
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